
RESOLUCION Nº19955
VISTO:

El expediente CO-0062-01549534-4(PC)  y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE
R E S O L U C I O N

Art. 1º: Dispónese  que  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal  proceda  a  la

elaboración del proyecto ejecutivo para la obra de Pavimentación y Obras de

Infraestructura Básica Complementaria de calle Castelli, entre Castañaduy y

Padre Vieyra.

Art. 2º: Dispónese  que  el  proyecto  ejecutivo  encomendado  considere

preferentemente las siguientes obras complementarias:

a) Habilitación  del  rulo  de  acceso  a  calle  Estado  de  Israel  por

Circunvalación;

b) Recambio de luminarias;

c) Optimización de espacios públicos;

d) Limpieza y desmalezamientos.

Art. 3º: El proyecto ejecutivo dispuesto por el  artículo  1°  deberá ser  elaborado y

remitido al Honorable Concejo Municipal en un plazo máximo de veinte (20)

de comunicada la presente.

Art. 4º: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente

serán  imputadas  a  la  partida  presupuestaria  del  ejercicio  fiscal

correspondiente.

Art. 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 01 de noviembre de 2018.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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